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Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sUS propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D.• el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

ORDEN 413/38873/1989. de 19·de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 30 de septiembre
de 1988. en el recurso comencioscradministrarivo inter
puesto por don Mariano GUliirra Pérez y otros.

. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes; de
una, como demandante. don Mariano Gutiérrez Pére'Z y otros, quienes
pOStUlan por si mismos. y de otra. como-demandada. la Administración
Pública. repre>entada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de la Subsecretaria de Deli:nsa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre. sobre cuantía de retribuciones, se ha dietado sentencia con
fecba 30 de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Desestimamos el recurso contenciosa-administrativo
interpuesto por la representación de don Benito Garay Yenes, Fernando
~ Ace~, Juan Gil Torreadrado, Constancio Gimeno Recio y
Manano Gutim"ez Pérez, contra acuerdos de la Secretaria Gcneta1
Técnica del Ministerio de Defensa, en escrito 713, de abril de 1985, por
el que se desestiman los recursos interpuestos contra la Resolución de
la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la
que se diCW'On instrucciones sobre la cuantía de tu retribuciones que,
COD carácter provisional, deberían reclamarse en nómina a partir del
mes de enero de 1984, así como contra dicha Resolución de la que'tt8e
origen y los actos administrativos de ella dimanantes y, en consecuencia.
proe<de denegar la l'!"tensión instada por la parte recurrente sobre el
derecho a la percepctón del sueldo íntegro correspondiente a su empleo,
el complemento por disponibilidad forzosa y la pensiÓn de mutilación,
declarando la plena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas. Sin
imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la' misma no cabe recurso
o~f!Clrio alguno., sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revtSlón en los casos y plazos preVÍstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así., por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de diciembre de
1956 Yen uso de las facultades que me, confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Exento. Sr. General Director de Mutilados.

19552 ORDEN 413/388'74/1989. de 19 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 26 de septiembre
de 1988,· en el recurso contencioso-administrativa inter
puesto por don José Rodríguez Ferreiro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia ierritorial de Madrid,
entre partes. de una, como demandante, don José Rodríguez Ferreiro,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la AdminiSlI'a
ción Pública, ~tada Y defendida por el Abogado del Estado,
contra ResolUCIón de 20 de febrero de 1986, sobre euantia de retribucio
nes, se ha dictado sentencia.. con fecha 26 de septiembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno contencioso-administrativo
interpuesto por don José Rodríguez Ferreiro contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa por las que se desesti,maba la petición del actor,
en su condición de Caballero Mutilado Permanente; de percibir las
retribuciones básicas en la misma cuantfa establecida para los de su
mismo empleo en situación de actividad. debemos declarar y declara
mos la conformidad de las Resoluciones recurridas con el ordenamiento
jurídico. Sin costas. . .

Esta resolución es firme y frente a la misma· no cabe recurso ~

ordinario al¡und, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 10l y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por ~ nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamoso»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ler reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique serrano Martina.
Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

19553 ORDEN 413/38875/1989. de 19 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictadIJ con fecha J de abril de 1989. en el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Tomás
Bonnin Torres.

Excmo.· Sr.: En el recurso eontencioso-administrativo seguido en
ünica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
parteS. de una, como demandante, don Tomás Bonnin Torres, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución tácita del Ministerio de Defensa, por virtud de la cual se
desestima., por Sllencío administrativo, el recurso de reposición formu
lado contra la Orden de 16 de abril de 1985, número 523111715/1985,
y contra la Resolución de 8 de diciembre de 1985, sobre tarjeta militar,
se ba dietado sentencia, con fecha 3 de abnl de 1989, cuya parte
dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor I.etrado del Estado y desestimando el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Pinto Marabouo, en
nomm y representación de don Tomás Bonnin ToITeS, contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa citadas en el encabezamiento de la
presente, declaramos que las Resoluciones impugnadas son confonnes a
derecho; sin baoer expresa condena en costas.

Así,. por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Or¡ánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos lepIe:s, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mas. mandamos y finnamos.»

En su vin.ud. de conformidad con lo establecido en la Ley ~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 19 de junio de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martina.
Exento. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

19554 ORDEN 413/38876/1989, de 19 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nocional. diJ;tada con/echa 8 de abril de 1989, en el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Crisanto
Fenulndez GÓmez-Galdón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una., como demandante, don Crisanto Fernández Gómez-Galdón,
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administra·
ción Pública. _ntadal y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado. sobre revisión de empleo,
se ba dictado sentencia, con fecba 8 de abril de 1989, cuya parte
dispositiva,es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar ydesestimamos el
presente recurso número 316.883, interpuesto por don Crisanto Fernán
dez Gómez-Galdón, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 30 de junio y 21 de agosto de 1987, descritas en el primer fundamento
de DeIec:bo, que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Asi. por esta nuestra sentencia, testim9nio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)t

En su virtud. -de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, ~ngo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentenCIa.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Excmo. Sr: Director general de Personal


